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, V A R I E D A D E S ; 

• •••^Indios;políticos son de opinión da 
que ?í/t pueblo acostumbrado á vivir 
<:n la esclavitud, no conserva fucila 
viente su libertad , si por algún ac-
•fidente extraordinario llega \ ú adqui­
rirla* Esta apinion , cuya verdad de* 
nuestra la historia con repelidos ejem­
plos , está.tan confirmada por la ex­
periencia , que casi pasa por un axio­
ma entre los hombres sensatos que han 
Meditado con alguna imparcialidad 
¿obre los anales de las naciones. Tan 
natural es que una sociedad quñ re-
P^iinamente sale de las cadenas de 
*a esclavitud, no sepa fácilmente el 
Precioso, tesoro que ha adquirido , que 
no debe causarnos admiración el mal 

uso que por lo ordinario han hecho de 
su libertad, hasta perderla en breve 
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en manos del prinier ambicioso , que 
so pretexto del bien publico ha usur­
pado el imperio de las> leyes. Yxnv 
se crea que esta fatalidad sucede só­
lo á aquéllas naciones que han lle­
gado al último extremo dé corrupción, 
pues estás no pueden gozar ni Un mo­
mento de ella con tranquilidad : tra­
tamos dé las: qué aíln, conservan cos­
tumbres y alguna moralidad, como 
tihora veremos, 
-. La ignorancia de un pueblo que re­
cobra su libertad no es. el -único obs-
táculq que se opone á su conserva­
ción; son ysí., los inuc/ios enemigos que 
adquiere, y los pocos partidarios que 
halla, él nuevo cambio de cosas* En 
el número de los primeros- podemos 
contar todos aquellos que devorando 
ios tesoros de la Nación, encontraban 
•.•en la antigua tiranía el principio de 
sil grandeza ; y como los hmiores^y 
.las recompensas no se adquieren en 
• Wi estado libre y gobernado por las 
Jeyes, sino al cabo ele una carrera lar-
ya y penosa ¿y después de muchos-y 
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huertos- servicios, y ninguna esperanza 
de alcanzm-los quecla á los que se sien* 
ten, sin méritos para ello], de aquí la 
absoluta necesidad de que el nuevo 
sistema halle tantos enemigos qitantos 
son los hambres ambiciosos y despro­
vistos de mérito, que por desgracia 
son en todas, partes infinitamente mas 
que los acreedores á las recompensas 
« e la patria y á la estimación de sus-
conciudadanos. 

Por otra parte, como toda tiranía 
se apoya no tanto en la fuerzft, co­
mo; en las antiguas preocupaciones de 
ios pueblos , y la libertad no puede ad­
quirirse, ni menos: conservarse sin ras-* 
gar el velo del error, patentizando 
la verdad á los hombres, es evidente 
que al combatir aquellas , ha de chol­
earse forzosamente los intereses prU 
vados de todos los que habian fun­
dado su patrimonio sobre la igno­
rancia de la.multitud , y esto Im de 
aumentar el número, de los desconten­
tos. : Elegir el rigor exelusivaihmte en 
todas oeasiones'como la mejor medx-
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(la, serla comprometer, tal vezdeuñ 
Viodo irreparable , lo mismo que se 
quiere conservar. En tales casos la 
experiencia y la razón aconsejan se 
lise distintamente de la fuerza y de 
(a maña, empleando la.primera con 
aquellos que no por, la ignorancia si­
no por egoísmo resisten al nuevo ór-
den de cosas ;• y la segunda con los 
que por error de entendimiento rehu­
san acomodarse á lo que dictan la 
justicia y la conveniencia pública, 
Fomentando la ilustración por todos 
los medios, imaginables', y tomando el 
gobierno un carácter de franqueza 
que en cierto modo, haga partícipe de 
¡>us operaciones hasta el última ciu­
dadano, dando sieniptv á entender que 
no el capricho ó la voluntaridad , si* 
no al interés de la sociedad lo mueven . 
á obrar según los principios que adop­
ta, puede lograrse en muy poco tiem­
po el conciliar el ánimo de la ge­
neralidad. , y por consiguiente adquirir 
focla aquella fuerz.a moral que debe 
poseer yn gobierno para Imcerse. obe-
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m decer con la prontitud que exige el 
mantenimiento del orden público. 

Lograda una vez la confianza del 
pueblo , un gobierno Justo nada de­
be temer de sus adversarios, gualquie-
ra quesea su número ó el rango que 
ocupen en la sociedad : ademas dé 
que quandb las cosas llegan á aquel 
estado , cada uno entrando en cuentas* 
consigo mismo, abraza por fuerza el 
partido que: mas le acomoda seguir 
* que menos inconvenientes le trae, 
Este milagro lo estamos viendo y to­
cando todos los dias aun., entre noso-
tros mismos, después que la Nación 
experimenta la terrible revolución que 
& agita en todos sentidos. ¿ Quien no 
conoce alguno , ( que tiempo atrás 
hubiera defendido el despotismo de 
Turquía) convertido al presente en 
apohgista de las leyes y la justicia', 
tan solo por haberse convencido dé 
Que en la época actual es lo menos 
expuesto y tal vez lo mas provecho­
so hacer del amigo del pueblo ? ¿ Y 
%ay quien duda de que tales serviles 
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m existirían ,s.i los diferentes gobier* 
nos que ha tenido España desde el 
principio de su revolución hubiesen 
sabido maneja?: distintamente los re-, 
sories de la política? Desengañémo­
nos , los móviles del,corazón'humano 
han sido y serán unos mismos en to­
do tiempo i el secreto esta en saberlos 
poner en acción, 

Infiérese de lodo lo dicho que pa*. 
ra arraigar la libertad de una Na*. 
don , en laqual las leyes habían cau. 
do en desprecio , es. indispensable nú 
perder de. viséala gran dificultad de; 
la empresa, y los muchos enemigos con 
quienes hay que combatir. 

U N RECUERDkO. 

c Quales .son las atribuciones de los 
gefes políticos ? ¿ A. que reglamen^ 
(o deben atenerse ?. ¿ Sobre que prin-, 
cipios se les puede exigir la responsa-,. 
Mudad en caso necesario? He aguí 
i.mas cuestiones, que desde luego mar 

nifiestan la. necesidad, absoluta, que 
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-hay de dar regías á estos magistral 
dos; pues en él estado que se hallan 
*s preciso muchísimo tino y previsión, 
para río caer en errores dé qrande 
trascendencia i aun suponiéndolos 
mimados del mas acendrado amor 
á las nuevas instituciones. 

Es pues de 'suma importancia que 
las Cortes se dediquen sin pérdida 
<de tiempo' á fixai* las .atribuciones 
y carácter de aquella especie de magis­
trados constitucionales, 'piles debiendo 
tener un inmediato conocimiento friri^ 
tervencíon en los graves negocios del 
•astado , deben tener ana pauta para 
arreglar sus operaciones, y respon­
der en todo trance á los cargos que 
Pudieran hacérseles. 

^on este Motivo liemos creído del 
caso manifestar que establecidas las 

lPütaciones provinciales , los ayunta* 
lientos constitucionales, y los g-efes 
P°liticos , podría y debería tomarse 
en consideración por las Cortes ¡.si 
convendrá ó no suprimir los' inten­
dentes ; cuya cuestión podría venti* 
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jarse con arreglo á las facultades dt 
que se revista á aquellos, y las que 
concede la Couslilitcion á los cuerpos 
populares mencionados'. 

Aunque parezcan de poco momen­
to las consideración ¿s antecedentes, 
creemos' que los objetos sobre que, rer 

caen , merecen considerarse dr.lcnida-
meute por las Corles para determi­
nar acerca de ellos , lo que mas 
convenga al servicio público y la con­
solidación del Código constitucional 
que hemos jurado. 
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